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Buenas tardes, cordial saludo.
 
Respetuosamente, remi�mos en un PDF de 2 folios para el proceso ejecu�vo 2017-00045 Coopera�va Gómez
Plata vs Pizano Echavarría Juan David y otra - Aporto actualización del crédito por $ 18´255.599,65 con fecha de
corte de interés al 19 de julio de 2024.
 
Quedamos atentos,
 
 

Tarcisio de Jesús Ruiz Brand
Director General.
 

Teléfono:    (4) 358 51 92 
Móvil:           3007474997 - 3104150106
Correo:       ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co
 

CRA 52 N° 42 – 60 OFICINA 337
Centro Comercial Metro Centro 1
Medellín
 

 

 
 
AVISO LEGAL:
La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en la Constitución y
en las Políticas de Seguridad de la oficina de abogados de TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND y de todos los usuarios de sus servicios profesionales y
comerciales; está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin autorización para que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido
de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado y será sancionado de acuerdo con las normas
legales aplicables. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o
con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación.
La eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto, no es intencional ni responsabilidad del remitente y por lo tanto
es responsabilidad del destinatario descartar la existencia de este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo.
 
Para proteger el medio ambiente, sólo imprima este correo si es necesario
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Medellín, viernes 19 de julio del 2.024 

 

SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

E. S. D. 

Radicado: 05150 4089 001 2017 00045 00 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía. 

Ejecutante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO GÓMEZ PLATA LTDA 

NIT: 890.985.772-3  

Ejecutado: PIZANO ECHAVARRÍA JUAN DAVID, c. c. #. 

1.037’524.664 y ECHAVARRÍA JIMÉNEZ BEATRIZ EUGENIA, c. c. #. 

43’300.141. 

Referencia: Aporto actualización del crédito por $ 

18´255.599,65 con fecha de corte de interés al 19 de julio de 

2024.  

 

Respetuosamente, someto a su consideración y de la parte 

ejecutada, la presente actualización del crédito por la suma 

de $ 18´255.599,65 con fecha de corte de interés al 19 de 

julio de 2024; sin perjuicio de que se incremente con ocasión 

de la generación diaria de intereses.  

 

 

ANEXO: Lo enunciado, formando con éste, memorial de 2 folios. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND.    

C. C. N° 3´021.163 Bogotá     

T. P. N° 72.178 C. S. de la J. 

G.A.H. 
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E.S.D.

Plazo Hasta 01-mar-99

14-mar-99

Máxima 01-ene-07

Mora Hasta

(Hoy) 19-jul-24 04-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

$7.015.767,00 Microc u Otros

$8.595.061,46

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual
Autoriza

da
Aplicable

 capitales, 

cuotas u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

18-may-23 31-may-23 1,5 7.015.767,00 8.595.061,46

18-may-23 31-may-23 30,27% 3,17% 3,169% 7.015.767,00 13 96.336,04            

01-jun-23 30-jun-23 29,76% 3,12% 3,123% 7.015.767,00 30 219.132,87          

01-jul-23 31-jul-23 29,36% 3,09% 3,088% 7.015.767,00 30 216.627,10          

01-ago-23 31-ago-23 28,75% 3,03% 3,033% 7.015.767,00 30 212.787,32          

01-sep-23 30-sep-23 28,03% 2,97% 2,968% 7.015.767,00 30 208.226,06          

01-oct-23 31-oct-23 26,53% 2,83% 2,831% 7.015.767,00 30 198.620,42          

01-nov-23 30-nov-23 25,52% 2,74% 2,738% 7.015.767,00 30 192.072,46          

01-dic-23 31-dic-23 25,04% 2,69% 2,693% 7.015.767,00 30 188.937,47          

01-ene-24 31-ene-24 23,32% 2,53% 2,531% 7.015.767,00 30 177.578,87          

01-feb-24 29-feb-24 23,31% 2,53% 2,530% 7.015.767,00 30 177.512,25          

01-mar-24 31-mar-24 22,20% 2,42% 2,424% 7.015.767,00 30 170.075,10          

01-abr-24 30-abr-24 22,06% 2,41% 2,411% 7.015.767,00 30 169.131,04          

01-may-24 31-may-24 21,02% 2,31% 2,310% 7.015.767,00 30 162.074,97          

01-jun-24 30-jun-24 20,56% 2,27% 2,265% 7.015.767,00 30 158.929,51          

01-jul-24 19-jul-24 19,66% 2,18% 2,177% 7.015.767,00 19 96.729,72            

Resultados 7.015.767,00 11.239.832,65

$ 7.015.767,00

$ 11.239.832,65

$ 18.255.599,65

TOTAL DEUDA $ 18.255.599,65

Atentamente

TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND.

C. C. # 3´021.163 Bogotá

T. P. # 72.178 C. S. de la J.

SALDO CAPITAL

SALDO INTERESES

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES

Saldo de capital, Fol.  >>

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GÓMEZ PLATA

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

RADICADO: 05150408900120170004500

Medellín 19 de julio de 2024

PIZANO ECHAVARRÍA JUAN DAVID y ECHAVARRÍA JIMÉNEZ BEATRIZ EUGENIA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Vigencia
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